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Bogotá D.C. febrero 2 de 2023

Señor(a)
Anonimo.WS   WS
No registra
Bogota, D.C.                  

ASUNTO:  Respuesta al radicado 20231120006382 Michael Cardona H. 
@Mitch_Cardona solicitud de intervención  calle 17 carrera 68D

Cordial saludo,

En atención a su oficio con radicado 20231120006382, en el cual se indica (…) Señores
UMV e @idubogota pueden uds explicarnos por qué frecuentemente se encuentra
uno este tipo de huecos rectangulares en las vías hechos por uds y los dejan así?
Esto  es  calle  17  carrera  68D,  sobre  la  17  en  menos  de  dos  cuadras  hay  dos
enormes! (…)”, la  Gerencia  de Intervención de la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, se permite informar: 

Que una  vez  verificada  la  base  de  datos  de  la  Gerencia  de  Intervención  se  permite
informar  que  el  segmento  CIV  9004023  se  verificará  en  campo,  por  la  Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV.

CIV 9004023 

 

Imagen 01 (…)” información Tomada del Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo
(SIGMA) Una vez revisada la base de datos se verificará en campo.
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 Se realizará visita por el personal de Gerencia De Gestión Ambiental, Social Y De
Atención Al Usuario GASA y personal de la Gerencia de Intervención.  

 Se realizará verificación de lo sucedido, de acuerdo a lo informado por el personal
de obra.

 Esta  vista  se  realizará  visita  en  la  segunda  semana  de  febrero  del  2023.  Se
verificará en campo lo expuesto por el peticionario.

 Se informará al ciudadano una vez se haga la verificación en campo.

Por  parte  de  la  Entidad  estaremos  atentos  a  colaborar  en  lo  que  nuestra
misionalidad lo permita.

Finalmente, la UAERMV reitera su voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de
vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando.

Cordialmente,
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